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 manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
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$UPREMO TitIBUNAn L DE JUSTICIA,

dos informaciones, una recibida cle Ventas.
en . 1.843 ante.eliAlcalde del lugar
de Castrillon con citacion del Sín-
dieO, .y otra ante-el-juez de pri-
mera, instancia de Avilés en 1865
con intervencion del Promotor fis-
cal, en l as.quedeclararon tres tes-
tigos en la primera y cuatro en la
segunda sencierto que los • recla-
man tes yisus antecesores y fami-
lias venian labrando desde antes
del ario 1800 las fincas que res-
pectivamente se designaban en las
50 relaciones que los interesados
habian presentado en el mismo
expediente:

Resultando que igualmente
presentaron en él sus respectivas
partidas de entronque y filiacion,
los recibos dé las cuotas , que cada
uno habia pagado por las rentas
del ario 1857, una Compulsa del
apeo . mencionado, una certifica-
cion del Secretario (le! Concejo de
Çastrillon, dada en 24 de Junio de
1866, acreditando ser público y
notorio que dichos vecinos eran
llevadores de las fincas que res-
pectivamente habian expresado
en sus citadas relaciones, pagaban
las rentas y vedan sucediendo
en los arrendamientos de padres ä
hijos, y otra en igual sentido da-
da por el Chantre de la Catedral
de dicha ciudad:

• Resultando que remitido el ex-
pediente ä la Junta superior de
Ventas, resolvió en 15 de Setiem-
bre de 1866, de conformidad con
la Asesoría, denegando la preten-
sion de diChos vecinos:

Resultando que seguidamente
acudieron estos al Ministerio de
Hacienda reclamando contra el
expresado acuerdo; y en su virtud
se dicté real órden en 10 de Mar-
zo de 1867 confirmando la citada

Monte, en su lugar presentaron 	 resolucion de la Junta s

Resurtando que contra e
real 6rden presentaron dema
en el Consejo de Estado D. Ram
Mieres, D. Jose de la Vega, • D
Juan Huerta y D. Andrés Fern
dez,.. por- si y con ,poder de los ot
vecinos - de la parroquia de Sa
tiago del Monte, pidiendo la
vocacion y.que se,.les declarase
dominio ,útil de das fincas en
termines que, lo habian solicita
en la via gubernativa, fundänd
se principalmente en que habié
dolas labrado sus antecesores
familias desde mucho tiempo an-
tes :del ario 1800, habian sucedido
sin interrupcion en el arriendo,
sin .que la renta respectiva hu-
biera llegado nunca ä 1.100 rs.,
y por consiguiente que ‘tenik
derecho, ..segun , el art. 231 de
instruccion deäl• de•Mayo cle 185
y el 2.° de la ley de 27 de Febre
de 1856, ä redimir dichos: arrea
darnientos por hallarse en igu
caso que los censos:

Resultando que el fiscal con-
testé ä nombre de la.Administra-
cion,  general del Estado con la
pretension de que se le absuelva
de la demanda y se confirme la
real órden impugnada, fundadoen
que ne se habia'presentado con-
trato de arrendamiento de las fin-
cas, ni de él habia noticia en el
Ay untamientode Castrillon, ni en
la Catedral .de Oviedo, ni habian
probado los demandantes que sin
interrupcion hubieran continuado
en el disfrute, ni que las rentas
fuesen menos de los 1.100 rs., pues
que el apeo de 1722 á lo sumo no
probaba otra cosa sino que en
aquel ario eran llevadores de los
bienes deslindados las personas
que en el mismo se mencionan;

uper or pero no que • lo fueran despues sin
interrupcion hasta 1800 y 1855s ta 	 el los y sus sucesores:

nda 	 Vistos, siendo Ponente el Mi-
on nistro D. Tomás Huet:
on 	

Considerando que por la ley de
an- 27 de Febrero de 1856 se declaran
ros 	 corno censos y comprendidos en las

, leyes desamortizadoras los arren-re-
el

los
do Ha epoca cons t antemente en po_
0 - der de una misma familia:
n- 	 Considerando que para la j usti-
Y ficacion del contrato segun el ar-

ticulo-14' de la ley de 11 de Julio
de 1856, en el caso en que no
exista escritura pública, es bas-
tante al efecto que conste de un
modo auténtic) en los libros, re-

1 	 cartas de pago ú -otro (loen
la 	 ento que se,halle e.i poder del5 	 arrendatario, 6 en . el de la corpo-
ro 1 racion á que la finca pertenezca.
1- •
al

En Madrid, ä O de Abril do
1839, en el pleito contencioso ad-
mi nistrativo que ante Nos pende
en primera y thiCa - i:istancia en-
tre D.•Juan Huerta, D. Ratnon
Mieres, D. José de la Vega y 1).
Andrés Fernandez, por Si y ä
nombre de otros vecinos de la par-
roquia de Santiago • del Monte, en
la provincia de Oviedo, demae-
t'antes, representados por el Li-
cenciado 1). Valentin García del
Bustú, y la Administracion gene-
ral del Estado, demandada y re-
presentada por el Ministerio Fis-
cal, sobre qne se declare que per-
tenece ä los demandantes el domi-
nio útil de varias fincas que, pro-
cedentes de la Chantría de la Ca-
tedral de dicha ciudad, radican en
término de dicho ptieblo:

Resultando que en 1843 acu-
dieron varios vecinos de la parro-
quia de Santiago del Monte al Go-
bernador de la provincia de Ovie-
do solicitando el dorninio útil de
varias fincas procedentes de la
Chantría de la Catedral de dicha
ciudad, de que eran arrendatarios
como sus predecesores lo habian
sido desde mucho antes del ano
1800, cuya i nstancia reproduje-
ron en los años de 1855, 1856 y
1865:

Resultando que instruido en
su virtud expediente gubernativo,
y habiendo confesado los intere-
sados que n ) existian escritura;
en que coustase el arriebdo de las
fincas, ni mas documentos que el
deslinde y apeo ejecutado en 1722
de los bienes raices, fondos, frutos
y denlas emolumentos pertene-
eiee tes á dicha Chau tría en el pue-
blo y feligrebia de Santiago del

damientos anteriores al ario de
1800 que no excediendo de 1.100
reales hayan estado desde aguo-

Considerando que la real órden
de 24 de Diciembre de 1860 admi-
te tambien, entre otras, la prue-
ba de testigos cuando va acompa-
ñada de los documentos que exi-
gen las disposicicnes vigentes, cu-
yo espíritu de latitud se amplia
aun mas e:1 favor de los colonos
en le .resolucion del Poder Eje-
cutivo ' de 9 de Marzo próximo
pasado:

Considerando que por el apeo ,
y deslinde de los bienes pertene-
cientes ä la Chantría de la Cate-
dral de Oviedo, verificado en 17 22,
y por las informaciones judiciales,
certificaciones, recibos y . (lemas
datos traidys 11, este juiciä, asi
como por las partidas sacramen-
tales y árboles genealógicos, se
acredita bastantemente que los
causantes de los recui pentes y
estos que son casi todos los ve-
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. Y con&deran d e que la resolucion
que contiene no es definitiva, sino de
traraitacion, no estando comprendi-
da por lo tanto en el párrafo y arti -
culoscitados, ni en otro alguno de
la misma ley 6 de su reglamento;

Fallamos que debemos declarary
declaramos improcedente n el ac-
tual estado la demanda propuesta en
12 de Agosto de 1865 por .. el Licen-
ciado D. Francisco Javier Valdelo-
mar, en representacion de D. Manuel
Segura Garcia; devolviéndose el ex-
pediente gubernativo al Ministerio de
Fomento con la certificacion corres-
pondiente.

Así par esta nuestra sentencia,
que se publicará, en la «Gaceta » ofi-

cial y se insertará en la «Coleccion
legialativa,» sacándose al efecto las
copias oportunas, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos. •- Manuel Or-
tiz de Zúifiga. -Eusebio Morales Pui-
deban. •- Gregorio Juez Sarmiento. -
José aría Herreros de Tejada —
Teodoro Moreno. -Buenaventura Al-
varado. Calixto de Montalvo y (o-

llantes.
Pnblicacion.—Publicada fue la

precedente sentencia por el Sr. D.
Gregorio Juez Sarmiento, Ministro
Ponente de la Sala tercera del Tribu-
nal Supremo de Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el dia
de hoy, de que' certifico como Se-
cretario Relalor en Madrid á -1.° de
Abril de 1869.—Licenciado 1 ,'elicia-
no Lopez.

Otro-id. castaño, de tres •años.
Uní mula -de 1 ario, parda; sin

hierre.
Una yegua castaña, cerrada.
Un potro entrepelador de tres

afroS.
Todas las caballerias espresa-

das escepto la yegua están her-
radas.

cinos 
de Santiago del Monte, sin , sado presentó el plano del terreno en

interrupcion hasta el dia han si- . 21 de Octubre de 1867, y en 19 de
do y son llevadores de los bie- Noviembre siguiente el permiso con-
nes que la citada dignida poseia 1 cedido el dia anterier por D. Felipe

en aquella localidad con sobrada 	
de Vilches, dueño dei terreno:

anterioridad al ario de 1800, y que 	
Resultando que con fecha 18 de

la cuantía que por dichos terre- 	
Noviembre don Matías fianza solici-

nos han pagado y pagan no ex- tó con el nombre «Si No,» bajo el

cede de los 1.100 rs. prevenido 	
número 3.002, el registro de la mis-

por las leyes: 	
ma pertenencia minera «Mendez

Y considerande que siendo a.r- Nuñez,» alegando no haberse cum-

rendatarios de dichos bienes pue- 	 plido con lo dispuesto en el párrafo

den optar ä la declaracion del do- 	
sétimo del articulo 27 del reglamento

minio útil y á su consiguien te re- 	 por la falta de autorizacion del due-

dencion; 	 fio del terreno en el término pres-

. Fallamos que debemos dejar sin 	 crito por el mismo; cuya solicitud le

	

efecto lo resuelto en la real órden 	 fué admitida en el mismo dia, con la

	

de 10 de Marzo de 1867, y decla- 	 entrega asimismo del correspondie n-

	

ramos que corresponde. 6 los re- 	 te resguardo:

	

currentes el dominio útil de las 	 Resultando que por decreto de

	

tierras de qué son colonos, proce- 	 25 de Noviembre se declaró no ha-

	

dentes de la Chantría delaCatedral 	 her lugar a la actmision del registro

de Oviedo. 	
«No Si» por considerarse que el re-

	

Así por esta 'nuestra senten- 	 gistrador de la «Mendez Nuñez » no

cia, que se publicará en la «Gace- ,habia cometido falta alguna:

ta de Madrid» y se insertará en 	 Resultando que habiendo acudi-

la «Coleccion legislativa, » sacan- 	 do con fecha 27 de Diciembre de

dose al efecto las copias necesa- 	 1867 don Matías Hanza'al Ministerio

rias, con devolucion del expedien- 	 de Fomento solicitando la revoca-

te gubernati vo al Ministerio de 	 cion del anterior decreto, recayó la

Hacienda, lo pronunciamo s, man- 	 real órden de 4 de Junio de 1868,

damos y firmamos.--Manuel Or- por la qne se declaró nulo y sin cur-

tiz . de Zliiiiga. - Tomás Huet.-- 	 so el expediente del registro «Men-
Eusebio Morales Puideban.—Gre- dez Nuñez, mandando que se siga y

gorio Juez Sarmiento.—Buena- 	 sustancie en legal forma el titulado

ventura Alvarado.--Cal ix to de «No Sí:»

Montal i/o y Collantes.-Luciano 	 Resultando que contra esta real
&den entabló demanda ante et Con-
sejo de Estado en 12 de Agosto de
1868, y pidió que por la via conten-
ciosa se consultara al Gobierno su
revocacion:

Resultando que comunicada esta
demanda al Ministerio fiscal, pidió
que se considerase improcedente la
via contenciosa en atencion á que la
real órden reclamada no ha conce-
dido ni negado la concesion, ni pue-
de considerarse como final en el
asunto, ni está comprendida • entre
lasque pueden ser objeto del recur-
so, segun el número tercero del ar-
tículo 89 de la ley de 6 de Julio de
1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. Gregorio J1.1Z Sarmiento:

, Considerando que la via conten-
ciosa en materia de minas solo pro-
cede en los . casos en que está con-
cedida expresamente por la ley ó por
el reglamento:

Considerando que segun el pár-
rafo tercero del artículo 89 de la le
de 6 de Julio de 1859, ' Anico que
podria ser aplicable, sólo cabe re-
curso contencioso contra las resolu-
ciones finales en que se conceda '6
niegue la propiedad de minas: ..

Considerando que por la real 6`r---
den de 4 de Junio de 1868 no se con-
cede á D. Matías Hanza Jimenez la
propiedad de la mina , , No Sí,» ai Se
niega al D. Manuel Segura García la
de la (Mendez Nuñez:»

Bastida.
Publicacion. —Leida y publi-

cada fué la procedente sentencia
por el BIT). Sr. D. Tomás Huet,
Ministro de la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mis-

ma en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario Relator en
Madrid ä 9 de Abril de 1869.—
Licenciado Juan de Vega Bailes-
leros.

En Madrid, á 1.° de Abril de
1869, en el pleito contencioso-ad-
ministrativo promovido en virtud de
la demanda entablada p er el Licen-
ciado 1). Francisco Javier Valdelo-
mar y Pineda, en represeniacion de
D. Manuel Segura, vecino de la vi-
lla de Nijar, provincia de Almería,
Contra la real órden de 4 de Junio
de 1868, por la que se declara nulo
-y sin curso el expediente del ,registro
«Meridez Nuñez,» mandando que se

Siga y sustanc ie en legal forma el ti-

tulado «No Sí:»
Resultando que en 9 de Diciem-

bre de 1867 Don Manuel Segura so-
licitó el registro «Mendez Nuñez»
con el número 2.919, que le fue ad-
mitido en el .inismo dia con la entre-
ga del correspondie nte resguardo:

. Itesuitando que el propio intere-

• Núm. 930.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardfa
procederán ä, la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espresan ä
continuacion, lascuales fueron :so-
badas en término de esta capital
en la poche del 19 al 20; y caso
de ser habidas las remitirán ä dis-
posicion del Sr. Juez de la izquier-
da de esta capital con la persciaa

personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 21 de Mayo -de 1869. -
El D. de Hornachuelos.

Un mulo Mohino, de 3 afros.
Una muja iradiina, de 3 arios.
.Otra id. baya, de 3 afros. •

Otra id. castaña, con los bra-
zos y patas rayadas, de 3 arios.

Un mulo negro rociblaneo, de
tres años.

Diputation provincial de Córdoba.

Extracto de la sesion ordinaria

celebrada por la Excma. -Diputaeion

provincial el dia 7 de Mayo de 1869.

Abierta .á las 12 dól dja, baj o
la presidencia del Sr. Vicepresi-
dente D. Dioaisio Rivas, fue lei-
da y aprobada - d'acta 'de la an-
terior.

Se acordó pedir al Alcalde de
Priego la filiaCion de Francisco
Ordofiez Cordon, quinto de 1838;
reclamada por el Sr. Goberna-
dor Militar de la provincia

Se autorizó al Ayuntamiento
de Montilla para redimí -el cupo
de soldados por reparto vecinal,
tomando por base la riqueza ter-
ritorial é Industrial. Sin incluir ä
los hacendados forasteros- , -acon-
sejando los donativos voluntarios
con especialidad entre las familias
interesadat.

Se aprobó la determinacion
del Excmo. Ayuntamiento de la
capital, suspendiendo por algu-
nos dias el acto de llamamiento
y deciaracion de soldados, hasta
terminar varios expedientes jus-
tificativos.

Se contesta al Ayuntamiento •
de Carcabuey no poder autorizar-
se la aplicacion del 80 por 100
'de los bienes -de Propios vendi-
dos para la redencion de quintos,
por no permitirlo la ley de 26
de Marzo último, cuya autoriza-
cion podia solicitar del Poder Eje-
cutivo.

Se acordó decir al Ayunta-
miento de Cañete, que po,da re-
dimir el cupo de s 'dados con el
producto en. renta por el presen-
te año de los tercenos incultos
'destinados á la saca de mieses con
el nombre de eras y no con el re-
cargo destinado ä la extinguida
(guardia Rural, por ser un arbi-
trio provincial destinado ya á obli-
gaciones preferentes.

Se acordó contestar al Aytin-
tarniéu to de Dos Torres que po-
dia, apear pó,tula para redi-
mir el cupo de soldados, y que en
caso de no ser bastante, apelase
ä cualquiera otro de los medios
autorizados en la ley de 26 de
Marzo último.
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Se acordé contestar eifiNytiilui
tarniento de Pozoblanco4-queo»la>
Di putacion nohabia acloptrld'Ain
gun medio de subvencion para
redimir el cupo de soldados; que
el importe de la redencion era de
600 escudos; que el plazo para
ingresar los cupos redimidos con
soldados Ô ä metálico, habia de
ser en 4 de julio; que los Volun-

-tarius y sustitutos • podian ingre-
sar desde el diaa 'y que si el Ayun-
tamiento optaba -13mrael emprés-
tito 6 . reparto vecinal, acordase
y propusiese ä la Diputacion pre-
vincial las bases oportunas.

Se acordé contestar al
tamiento de Hinojosa, no pude
auorizarse el reparto de tierras
que 'se propon ja • para la. reden -
.cion de quintos.

Que se diera al Alcalde de Vi
llaviciosa, cumpliera con lo que
.previene la ley é instrucciones de
contabilidad en la formación y. 	 fo.f

arreglo de'laS 8iiéntas del 'tiempo
de su antecesor D. SebaStiim de
Vargas.

Se pidió al Alcalde- del Carpio
'copia certificada del acta de ins-
talacion del Ayuntainierító 'eh , 1.0
de 'Enero. 	 • 	 -• 

Enterada del acta de sorteo
de los mozos para el reemplazo
dé este año verificada el 24 de
Abril en San Sebastian de • los

•Ballesteros, y del oficio de remi-
sion ea el aue se decia cine la
declaracion de soldados se habia
de verificar el 25 de dicho mes,
y (y)nsiderando ser imposible re-
mediar los errores cometidos, se
acordó dar por válidos los espré-
sados actos y que se .apercibiera
al Alcalde para en lo sucesivo,

,advirtiéndole la grave falta que
había cometido, variando la fe-
cha mareada por el Poder Eje-.
cutivo para la • práctica de las

• mencionadas diligencias.
Se autorizó al •yuntarnento

de Santa Ella para percibir y apli-
'ear á obras públicas con objeto
de dar ocupacion 6 los trabalado-
res, las quintas partes de los' re-
cargos impuestos sobre las con-
tribuciotios directas.

Se anuló ei acta de declara-
clon de soldados célebrada en 12
de Abril por el Ayuntamiento de
Villaharta sin haber precedido el
sorteo de los mozos, señalándole
dias para verificarlo de nuevo.

Se a 'eardó eue se aboinase
D. Leon Torrellas, Con arreglo á
la rey, la gratitleacion de 100 es-
cudos per la obsaavacion que tu ve

' á su cargo de :os a aliaos corres--
Pcniiienles al reemplazo de 1868.

Se resolvió ä favor del Ayun-
tamiento de Pezublanco com-
petencia con ei de Alcaracejos
sobre alistamiento del mozo Ma-

,Ijuel Rodriguez Cruz.

Se aprobó el pliego de condi-
ciones para la subast._a del empe-
drado público de las calles de
Montilla.

Se evacuó urm. consulta he-
cha , por el Ayuntamiento de En-
cinas reales sobre el recargo pro-
vincial en rel impuesto de capi-
tacion.

Se acuerda preguntar al Juez
de ,Posadas, •ea qué pueblos se
liaUth ,ioniipresoS die e.aquel , Juz-
gado oöneetosaS pendientes...

Se acordé consultar al Poder
Ejecutivo sobre la base tornada
en la quinta actual, con motivo
de varias reclamaciones hechas,
por los pueblos.

Se acuerda pasar d. la Dipu-
tapien provincial de Jaen una. 	(.
copinnipecton que el Ayuntamien-
to de Lucena dirijo al rIde Villa
Donpando,.sobre mejor derecho
á la incluSi4,.en el alistamien-
to, del, mezol Antonio Perez Go-
rnez.

Enterada de un oficio del Al-
ealde de Zambra, participando ha-
ber verificado el sorteo de la
quinta el 18 , de A.bi1, y no ha-
biendo tiempo , para deshacer el
error, se,aprob6,,e1 acta.
a Se 3 reSolivió.á. favor del Ayun-

tamiento! de .Santa Ella la com-
petencia seguida entre el mismo
y, el de la: Rambla, sobre mejor
derelch:C á. la inclusion en el alis-
tamiento de les mozos Blas Ari-
za Pino y Máugel . : Moyano Pe-
draza.

Se acordó atenerse á la liqui-
dacion final practicada por el Ar-
quitecto de las Aras, ejecutadas
en la construecion 'dei Cemente-
rio de Priego, denegándose la ins-
tancia deducida .' por los contra-
tistas de la mima, pidieodo
abono de exceso de obra-y mayor
porte en la conduccion de mate-
riales.

Se aprobó el expediente -ins-
truido por el Ayuntamiento de
Fuente Tojar, sobre venta cl.e una
casa perteneciente al Pósito de la
misma.

Quedó enterada de una ór,den
del Poder ejecutivo .d..clarando
rescindido el contrato celebrado
por I). Eduardo Gonzalez Garcia

para la ejecucion dc las obras de
la carretera provincial de Monti-
lla á Cabra.

Se acordé decir al Alcalde de
Espiel, • que no residiendo allí la
persona que ejerció el cargo de
Secretario en la Administracion
anterior, nombrase un individuo
de la corporacion cesante que hi-
ciese las veces de interventor . pa-
ra la fermacion de las cuentas
del ejercicio anterior, citandó
efecto á los obligados á rendirlas.

Se acordé que se preguntase
al Ayuntamiento de Ovejo los

motivos que tenia para no pagar
á D. Miguel Barrios la gratif1)-•
oát113h tI to de . korrespondLpÕr 'ha-
ber desempeñado la . Depositaría
del Pósito.' 	 •

En vista de una comunica-
cion de la Junta provincial de ins-
truccion primaria, se acordé de-
cir al Alcalde de Villaviciosa
que se pagase de los fondos de
imprevistos lo i que . se• debia d. Don
Juan Serrano Taguas y Doña
FranCISA Moreno, profesores de
pri rneraa..an.señan za..

Se autorizó 1 Ayuntamiento
de Almodóvar -para pagar de .im-
previstos el escesó de gasto de
106 reales 50 céntimos ocurrido
en las obras menwes del edificio
del Ayuntamiento.

Se autorizó igualmente al de
Espiel para pagar del mismo fon-
do 14 escudos gastados ea la
construccioh de un puentecillo en
las inmediaciones de dicha villa.

Se dice al Alcalde de .Moren-
te que el recargo que pretendo
imponer para el sostenimiento de
dos guardas montados, lo consi-
gne el Ayuntamiento en el pre-
supuesto ordinario.

Se a , .toriza al Ayuntamiento
de, Almodóvar para pagar de im-
previstos el importe de las obras
de repaaaeion de las obras de car-
nicerías.

Se aprueba el expediente de
subasta del arbitrio de pesos ' y
medidas de Careabuey.

Se aprueba el arbitrio impues-
to por el Alcalde de Valsequillo
sobre los ganados de lanar mayor
que pasten, 'en terrenos de apro-
vechamiento comun y no en el de
particulares, llevándose el impor-
te al presupuesto municipal.

Se acordé decir al Ayunta-
miento de Aguilar haga compare-
cer al Alcalde, Secretario y De-.
positario que frieron del Ayunta-
miento que cesó en Setiembre de
1868, para que formen las liqui-
daciones y actas de arqueo del
ejercicio anterior, sin cuyos docu-
mentos no puede formarse el prea
supuesto adicional.

Se . aprobó) la cuenta de los ga s .
tos hechos por el Ayuntamiento
de Rute durante la revolucion,
impórtante 2840 escudos 869 mi-
lésimas. , y que se consigne en el
presupuesto la cantidad necesa-
ria para reintegrar al Pósito de
la parte tomada de sus fondos,
ganando entretanto el U por 100.

Se acordó negar al Alcalde
de Zulieros la rewision de las
cuentas de 1864 y 65 por no ser
necesarias para la formac ion de
las sucesivas.

Se acordó pedir al Alcalde de
Pliego un certificado del acta de
arqueo de 30 de Setiembre de 1863
por los fondos municipales car-

celares Y de Beneficencia para
unirle al pliego de- repares' pues-
tos por el tribunal de Cuentas de
la iNacion

Se acordé trasladar al Excmo.
Sr. Gobernador de la .provincia
la comunicacion del Alcalde de
Villanueva. de Córdoba,. erylaqué
entre otras cosas :decía no ha-
bía habido exactitud en la desig-
nacion y aprecio del arbolado y
fanegas de. tierra de la dehesa de
la Jara. yque se diera conocimien -
to._ al Ayuntamiento de Montoro
de la reclamacion del derecho que
Villanueva decía tener al - apro-
vechamiento de pastos y labor en
el :término de dicha ciudad;
• Se acordé informar favorable-

mente el expediente sobre cOns-
titnCion de una sociedad de la mi-
na «San Miguel» entre el Excmo.'
Sr. -Conde viudo de Torres Ca-
brera, D. José Miguel Henares y
Don Ramon de Torres y Codes.

Se acordó . negar la gratifica-
cion que para el servicio de la
inoculaCion de la vacuna pedia
el Alcalde del Carpio para e l mé-
dico titular de dicha villa, por
no haber ejemplar de semejante
gratificacion en un servicio que
se conSideraba anejo en la fa-
cultad.

Se acordó informar favorable-
merite• •una instancia del Ayun-
tamiento de Pozoblaneo, solici-
citandó la • venta de 158 bonos
para pagar con ella 'Ciertos servi-
cios de impollancia.

Córdoba 8 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, el D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 942.

Administracion de Hacienda pública

de la provincia tie Córdoba:

Hallándose vacante en la ciu-
dad de Lucena un estanco por ha-
ber Sido declarado cesante por el
Excmo. Sr. Gobernador de la pro-
vincia el que lo, servia, se pone
pn conocimiento 'del público pa-
ra 'que los interesados en obte-
nerlo presenten en esta adminis-
tracion sus instancias documen-
tadas en el - término de ocho (Ras
contados desde la publicaCion de
este anuncio en el 4.301etin

, de la próvincia, ' ä fin de ele-
var la•propecsta en terna Al re-
terieo.ExCrno. Sr. Gobernador.

Córdoba 15 de,;Mayo de 1869.
—Francisco Ga.cia Goyena.
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1AYUNTAMOS.

Núm. 938:

Alcaldia popular de, Nlorente.

D. Francisco Corredor Lopez, Al-
calde y presidente del Ayunta-
miento popular de esta villa de
Moren te.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento de mi presi-
dencia, se saca á pública subasta
en arrendamiento por un ario,
que dará principio en 24. de Ju-
nio próximo y concluirá en igual
dia del año venidero de 1870, una
casa que tiene adjudicada en pre-
toria el Pósito Nacional de este
pueblo, sita en la calle del Dul-
ce, marcada con el núm. 21, de
la pertenencia de Vicente Jurado
Perez, de esta vecindad, deudor
ä dicho establecimiento de cierta
porcion de fanegas de trigo; cu-
ya casa linda por la derecha en-
trando con otra de Catalina Ga-
llano Perez, por la izquierda con
otra que posee el caudal de Pro-
pios de esta villa y por la espalda
con egidos de la misma, bajo el
tipo de treinta y un escudos, que
es el señalado por el Pósito y ba-
jo las condiciones siguientes:

1." La cantidad de treinta y
un escudos, tipo del arrendamien-
to de la casa, será satisfecho en
dos plazos y pagas iguales, la pri-
mera el 21 de Diciembre de este
presente año y la segunda el 24
de Junio de 1870, al depositario
que es 6 fuere del caudal de los
fondos del Pósito, en dinero me-
tálico y no en otra especie ni pa-
pel moneda.

2." Será de cargo del rema-
tante reintegrar el papel que se
invierta en las diligencias de su-
basta y ademas pagar los dere-
chos que se devenguen en la mis-
ma, escritura y copia para la se-
guridad y pago de este arriendo,
si el Ayuntamiento lo conside-
rase necesario, mediante la res-
ponsabilidad que tiene en la ad-
ministracion de estos bienes.

3.,' El rematante contrae la
obligacion de satisfacer los daños,
perjuicios 6 deterioros que á jui-
cio de peritos notare el Ayunta-
miento, finado dicho *arrendamien-
to, y de presentar el dia de fa su-
basta persona fiadora de toda cOn-
fianza ä la corporacion.

4.' El inquilino de dicha casa
no podrá encerrar paja alguna
en sus habitaciones, mediante el
perjuicio que se sigue á los muros
del edificio.

Pwa su remate se ha seña-
lado el dia tres de Junio próxi-
mo en estas Casas Capitulares, de
diez á doce de la mañana.

Lo que se publica para general
inteligencia.

Morente 14 de Mayo de 1869.
—Francisco Corredor Lopez.—Por
mandado de dicho señor, Grego-
rio Ubala.

- Núm. 945.

Altaldia popular del Carpio.

D. Rafael Jurado y Soliz, Regi-
dor 1.° del Ayuntamiento po-
pular de esta villa y Alcalde
areidental de ella.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento del cu-
po y recargos que por los tres
últimos trimestres del ario eco-
nómico actual ha correspondido á
esta villa por el impuesto perso-
nal, se halla de manifiesto en es-
ta Secretaría municipal por ter-
mino de ocho dias contados desde
la insercion de este anuncio en'
el eBoletin oficial» de la provin2
cia, ä fin de que los contribuyen-
tes puedan examinarlo y deducir
.los agravios que consideren ha-
bérseles inferido.

Y para la coman notoriedad
se anuncia por medio del presen-
te en el Carpio ä 18 de Mayo de
1869.—Rafael Jurado.

Núm. 953.

Alcaldia popular de Montoro.,

D. Bartolome Romero Gonzalez de
Canales, Alcalde 1. 0 popular de
esta ciudad.
Hago saber: Que concluido 'en

borrador por la Junta pericial el
padron de la riqueza de esta ciu-
dad que ha de servir de base pa-
ra el repartimiento de la contri-
bucien territorial del próximo ario
económico de 1869 ä 1870, se ha-
llará de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal por el término
de quince dias contados desde es-
ta fecha, durante cuyo término
podrán producir las reclamacio-
nes que crean deban hacer los in-
teresados, tanto vecinos como fo-
rasteros, hacendados en este tér-
mino, no solo por el perjuicio que
inrnetliata.mente crean habérseles
inferido, sino por el que pueda ha-
cérseles por las omisiones que'
conceptúen se han padecido, en
la inteligencia de que pasado di-
cho plazo no serán oidas las que
se produzcan.

Mon toro 20 de Mayo de 1869.
—Bartolome Romero Gonzalez de
Canales.—Ildefonso , Medina, Se-,
cretario.

Escriba nias.

Se venden dos escribanias
propiedad particular; una de (11.7-

tal de distrito- y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ARBENDANHUTO.

Se hace del cortijo de Villa-
fra.nquilla , término de Córdoba,
propio de la Excma. Sra. Du-
quesa de Castro Enriquez Mar-
quesa viuda de Gaviria, com puesto
de 1865 fenegas de tierra calma,
chaparral y monte bajo, por
tiempo de seis arios que darán
principio en 1. 0 de Enero de 1870
en cuanto á pastos y en 15 de
Agosto de dicho año respecto á
toda clase de labor, bajo las con-
diciones que se hallan de mani-
fiesto en poder del Administra-
dor de S. E. en Rute D. Fran-
cisco Baena Herrero, al que se
dirij irán las personas que quieran
interesarse en dicho arriendo has-
ta el 5 de Junio próximo.

Rute 6 de Mayo de 1869.—
Francisco Baena.

Arrendamientos.

De la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Medinaceli y por
tiempo de seis arios, ä contar des-
de 1.° de Enero de 1870, se ar-
riendan las fincas que á conti-
nuacion se espresan:

El cortijo nombrado Fuente
de la Zarza, situado en la ciudad
de Montilla, cuyo tercio se com-
pone de 92 fanegas, 8 celemines 1
cuartillo.

El de,Cerrillo de Juan Prieto,
en el mismo término, compuesto
su tercio de 24 fanegas.

El nombrado de Jareta, en di-
cho término, con 72 fanegas 2
celemines de tercio.

El de Fuente-Felipa, término
de Sta. Ella, cuyo tercio consiste
en 196 fanegas 8 celemines.

,Y el nombrado 2. mitad de
Duernas, situado en el término
de esta capital, con 238 fanegas
de tercio.

Cuyós arriendos deberán for-
malizarse en la Administracion
de dicho Excmo. Sr. en Montilla,
á la que están sujetos, y donde
oirán las proposiciones que los
licitadores tengan á bien hacer

personalmente 6 por escrito, al
1 Administrador que suscribe. -Gas-

par Gomez.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.-

se- hallan de venía en
el despachode_este pe-
riódico.

PLIEG
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
han de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPABTIADEN110.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruecion.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo..

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
dé amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos, cargaremes, y.
estados sanitarios.

OBLI AS .
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Urdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo - á la ley- de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro7
curadores, rrecio 7 rs. •

e....~2,1,111111~.11~~110331nIicaonexartetmeriRee

CORDOBA.-1869.

Imprenta, likeria y litoseofia del Dz -.
 DB CÓRDOBA, 	 Fer N ando, 34;
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